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DATOS PARA LA PAGINA WEB

PESTAÑA:
SERVICIO MILITAR
SUB PESTAÑAS:	
SERVICIO PREMILITAR VOLUNTARIO

· [bookmark: _GoBack]El Ministerio de Defensa, a través de la Dirección General Territorial Militar, en conformidad con la Constitución Política del Estado, Ley Orgánica de las FF.AA. y Ley N° 954, convoca al Servicio Premilitar voluntario para estudiantes destacados de cada unidad educativa, mujeres y varones bolivianos o naturalizados de padres bolivianos, del 5to. de secundaria, que cumplan con los requisitos; a presentarse en los centros de reclutamiento habilitados por las fuerzas armadas.

· Ser bolivianos o naturalizados y de padres bolivianos.
· Oficio de Invitación emitido por el Ministerio de Defensa, Estudiantes que reciben el Oficio de invitación.
· Carpeta de Solicitud con documentación debidamente legalizada, Estudiantes destacados en Deportes, Artes, Investigación y/o Ciencias.
· Cédula de Identidad (original y fotocopia).
· Certificado de Nacimiento (original y fotocopia).
· Fotocopia de la Libreta Escolar del 4to y 5to de Secundaria.
· Tener 16 Años de edad cumplidos como mínimo, hasta el 27-SEP-25 y 17 Años de edad como máximo, hasta el 27-SEP-25.
FORMAS DE RECLUTAMIENTO
				
· Reclutamiento Primera Fase: Los estudiantes clasificados serán los que cuenten con los promedios más altos de cada Unidad Educativa para fines del Reclutamiento, quienes recibirán el Oficio de Invitación para prestar este servicio en una 1RA. FASE.
· Reclutamiento Segunda Fase: de no completar los efectivos orgánicos con los estudiantes Invitados; se recibirá solicitudes de estudiantes destacados en Deportes, Artes, Investigación y/o Ciencias en una 2DA. FASE. 
